
FICHA PARA REGISTRO ESTATAL DE REGULACIONES
I. Nombre de la regulación II. Ámbito
LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN
POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO
DE YUCATÁN

Estatal

III. Fecha de expedición IV. Fecha de vigencia (en caso de existir)
17/Jul/2017 N/A

V. Autoridad o autoridades que la emiten
Despacho del Gobernador

VI. Autoridad o autoridades que la aplican
Poder Ejecutivo, Secretaría de Educación
VII. Fecha en que ha sido actualizada VIII. Tipo de ordenamiento jurídico

Ley05/Nov/2020
IX. Índice de la Regulación

No aplica para esta regulación
X. Objeto de la Regulación

Esta ley es de orden público y de observancia obligatoria en el estado de Yucatán y tiene por objeto
establecer las bases, los principios y procedimientos para garantizar el derecho a la protección de
datos personales en posesión de sujetos.

XI. Materias, Sectores y Sujetos Regulados
Materias Sectores Sujetos Regulados

Cualquier autoridad,
dependencia, entidad, órgano y
organismo de los Poderes
Ejecutivo, Legislativo y Judicial,
ayuntamientos, organismos
autónomos, partidos políticos,
fideicomisos y fondos públicos
de nivel estatal y municipal, que
lleven a cabo tratamientos de
datos personales.

Derechos humanos Público

XII. Nombre de Trámites y Servicios relacionados con la Regulación
Solicitudes de Rectificación y Cancelación de Datos Personales
Solicitudes de Acceso y Oposición de Datos Personales
Solicitud de derechos ARCO
Orientación sobre el ejercicio de los derechos ARCO
Orientación y Asesoría para el Ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y
Oposición de Datos Personales (Derechos ARCO).
Solicitudes de derechos ARCO

XIII. Identificación de fundamentos jurídicos para la realización de inspecciones,
verificaciones y visitas domiciliarias

No aplica para esta regulación
XIV. Otras regulaciones vinculadas o derivadas de esta regulación



CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN


